
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 20 
Marzo 08 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003- 

2016- 00304-00 

N Y R 

 

CARLOS ORLANDO SOLANO MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CÚCUTA NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE INTERRUPCIÓN DEL PROCESO, Y EN 

CONSECUENCIA EL EXPEDIENTE CONTINÚA EN EL ESTANCO PROCESAL 

CORRESPONDIENTE, ESTO ES, AL DESPACHO PARA PROFERIR SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA. 

05/03/2021 

2 54001-33-33-003-

2018-00211-00 

 

N Y R 

 

ERIZOLINA BARBOSA ACOSTA 

– CARLOS DANIEL GUTIÉRREZ 

BARBOSA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP - INÉS 

AMINTA SUÁREZ PICÓN 

SE DISPONE DECLARAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO EN LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS LLEVADA A CABO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2020, Y EN 

CONSECUENCIA SE DISPONE CITAR A LAS PARTES PARA REALIZAR 

NUEVAMENTE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA VEINTINUEVE (29) 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 10:00 A.M., SE ADVIERTE QUE 

PARA EL INTERROGATORIO DE PARTE DE LA SEÑORA ERIZOLINA 
BARBOSA, EL SEÑOR APODERADO DE LA PRENOMBRADA DEBERÁ 

HACERLA COMPARECER EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS. PARA TAL EFECTO, EL 

DEBERÁ REMITIR LAS INSTRUCCIONES Y EL LINK DE ACCESO A LA 

AUDIENCIA VIRTUAL, ASÍ MISMO CONTAR CON LAS CONDICIONES DE 
CONECTIVIDAD Y DISPOSICIÓN PARA LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA. 

05/03/2021 

3 54001-33-33-003-

2018-00320-00 

N Y R JESÚS ALFONSO HERNÁNDEZ 

MANZANO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO, PROPUESTA POR LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

05/03/2021 

4 54001-33-33-003-

2019-00010-00 

N Y R IMELDA RINCÓN GONZÁLEZ NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN PROVIDENCIA DEL 30 DE 
ENERO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE REVOCÓ EL AUTO DE FECHA 6 DE 

JUNIO DE 2019, EN CONSECUENCIA Y POR REUNIR LOS REQUISITOS Y 

FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA 
MEDIANTE APODERADA POR IMELDA RINCÓN GONZALEZ CONTRA LA 

05/03/2021 



NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

5 54001-33-33-003-

2019-00053-00 

N Y R DENIS ANTONIO JULIO 

RUEDAS 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

6 54001-33-33-003-

2019-00054-00 

N Y R YOLANDA ROZO VERA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 

LITISCONSORCIO NECESARIO, PROPUESTA POR LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

05/03/2021 

7 54001-33-33-003-

2019-00257-00 

N Y R ANA ISABEL CORREA 

MALDONADO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

8 54001-33-33-003-

2019-00260-00 

N Y R LAURA IBED PICÓN PINO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

9 54001-33-33-003-

2019-00263-00 

N Y R MYRIAM LÓPEZ DURAN  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

10 54001-33-33-003-

2019-00271-00 

N Y R SAÚL RUIZ SUÁREZ  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

11 54001-33-33-003-

2019-00275-00 

N Y R LEONARDO ALEXIS VERA 

ROMERO  

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

12 54001-33-33-003-

2019-00335-00 

N Y R XIOMARA EUFEMIA FLÓREZ 

CARRILLO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

ANTE LA SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE DE SENTENCIA 

ANTICIPADA, EL DESPACHO NO ACCEDE A ELLO, TENIENDO EN CUENTA 

QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ES NECESARIO REALIZAR PRÁCTICA DE 
PRUEBAS. POR LO ANTERIOR, VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

DEMANDA, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE 

LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

13 54001-33-33-003-

2019-00341-00 

N Y R JUDITH FABIOLA BOTELLO 
MORALES 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG 

ANTE LA SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE DE SENTENCIA 
ANTICIPADA, EL DESPACHO NO ACCEDE A ELLO, TENIENDO EN CUENTA 

QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ES NECESARIO REALIZAR PRÁCTICA DE 

PRUEBAS. POR LO ANTERIOR, VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

DEMANDA, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE 

LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

14 54001-33-33-003-

2019-00344-00 

N Y R MARÍA DEL CARMEN 

CARRILLO PARRA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

ANTE LA SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE DE SENTENCIA 

ANTICIPADA, EL DESPACHO NO ACCEDE A ELLO, TENIENDO EN CUENTA 
QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ES NECESARIO REALIZAR PRÁCTICA DE 

PRUEBAS. POR LO ANTERIOR, VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

DEMANDA, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE 

LAS 8:30 A.M. 

05/03/2021 

15 54001-33-33-003-

2019-00353-00 

N Y R ANA FRANCISCA VARGAS DE 

QUINTERO 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

ANTE LA SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE DE SENTENCIA 

ANTICIPADA, EL DESPACHO NO ACCEDE A ELLO, TENIENDO EN CUENTA 

QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, ES NECESARIO REALIZAR PRÁCTICA DE 

PRUEBAS.  POR LO ANTERIOR, VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 

05/03/2021 



DEMANDA, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE 

CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA 

VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE 

LAS 8:30 A.M. 

16 54001-33-33-003-

2020-00197-00 

N Y R MAURICIO BACCA 

CHINCHILLA 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y 

TRANSITO DEL ZULIA  

RECHAZAR LA DEMANDA INSTAURADA POR MAURICIO BACCA 

CHINCHILLA EN APLICACIÓN AL NUMERAL SEGUNDO DEL ARTÍCULO 169 
DE LA LEY 1437 DE 2011 

05/03/2021 

17 54001-33-33-003-

2020-00224-00 

N Y R YONNIER ALBERTO GUEVARA 

QUINTO 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

SUBSANADA LA DEFICIENCIA ANOTADA EN PROVEÍDO QUE ANTECEDE, Y 

REUNIDOS LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR YONNIER ALBERTO 

GUEVARA QUINTO CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL. 

05/03/2021 

18 54001-33-33-003-

2020-00240-00 

N Y R FRANCISCO ANTONIO OVALLE 

VERGEL 

COLPENSIONES POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR FRANCISCO 

ANTONIO OVALLE VERGEL CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

05/03/2021 

19 54001-33-33-003-

2020-00271-00 

N Y R UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

ADALINA ARENAS SÁNCHEZ SUBSANADA LA DEFICIENCIA ANOTADA EN PROVEÍDO QUE ANTECEDE, Y 

REUNIDOS LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR LA UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) CONTRA LA SEÑORA ADALINA ARENAS 

SÁNCHEZ. 

05/03/2021 

20 54001-33-33-003-

2021-00002-00 

N Y R ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

JOSUÉ RAFAEL JAUREGUI ORTEGA  SUBSANADA LA DEFICIENCIA ANOTADA EN PROVEÍDO QUE ANTECEDE, Y 

REUNIDOS LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) CONTRA 

EL SEÑOR JOSUÉ RAFAEL JAUREGUI ORTEGA. 

05/03/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 08 DE MARZO DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 
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